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16134 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se corrigen errores en
las Resoluciones de 19 de septiembre de 2000 de esta misma
Universidad por las que se hacían públicos los planes de
estudio de Licenciado en «Administración y Dirección de
Empresas» de las Facultades de Económicas y Empresa-
riales de Albacete, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de Ciudad Real, de Ciencias Sociales de Cuenca y de Cien-
cias Jurídicas y Sociales de Toledo.

Publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» números 237 y 240, de
fechas 3 y 6 de octubre de 2000, las Resoluciones de 19 de septiembre
de esta Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hacían públicos
los planes de estudio de la titulación de Licenciado en Administración

y Dirección de Empresas, correspondientes a las Facultades de Ciencias
Económicas y Empresariales de Albacete, de Derecho y Ciencias Sociales
de Ciudad Real, de Ciencias Sociales de Cuenca y de Ciencias Jurídicas
y Sociales de Toledo, se ha advertido la existencia de un error, al no
incluirse en el anexo 3 de los citados planes de estudio ninguna referencia
al acceso al segundo ciclo de esa titulación que es preciso rectificar.

A tal efecto, este Rectorado, al amparo de lo previsto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ha resuelto remitir, para su publicación, una nueva página 3 del anexo
3, que sustituya a la anterior y donde se refleje el acceso al segundo ciclo
de esta titulación desde el primer ciclo de otra titulación o desde una
diplomatura.

Ciudad Real, 24 de julio de 2001.—El Rector, Luis Arroyo Zapatero.


